
n Removida subdirectora de la PDI aseguró a diputados en 2025
que les entregaban los niños “directamente” a sus familias
“Nos parece grave lo que está ocu-

rriendo”.
La frase no es de ayer ni de esta sema-

na. Ni siquiera de este año. Es del 14 de
abril de 2025 y fue lanzada por el enton-
ces diputado de la UDI Juan Fuenzalida en
una sesión de la comisión de Gobierno
Interior convocada para analizar los
vuelos que llegaban a Santiago con nu-
merosos niños y adolescentes haitianos.

Expusieron el ministro del Interior,
Álvaro Elizalde; el director de Migracio-
nes, Luis Thayer, y la subdirectora de
Inteligencia, Crimen Organizado y Segu-

ridad Migratoria de la PDI, prefecta
general Consuelo Peña, quien en marzo de
este año sería llamada a retiro en un
episodio que causó controversia al ser
atribuido a la entonces ministra de Segu-
ridad, Trinidad Steinert, versión desmen-
tida por el director general de la PDI,
Eduardo Cerna.

Ese día de 2025, Peña asistió a la
comisión justamente en representación de
Cerna y explicó que entre enero y el 7 de
abril de ese año ingresaron al país 2.350
menores haitianos bajo la figura de la
reunificación familiar. 

“Son niños, niñas y adolescentes que
nosotros recibimos en el aeropuerto (...).
Además, tomamos contacto con poste-
rioridad de recibirlos con sus padres”,
relató la oficial, precisando que la PDI
verificaba que sus papeles estuvieran en
regla: pasaporte, estampado electrónico,
permiso notarial del padre, madre o cui-
dador y certificado de nacimiento. “No
podemos dejarlos salir solos del aero-
puerto (...). Los entregamos directamente
a la persona que dio la autorización para
el ingreso (...), a sus familias, y son a ellos
a quienes son entregados”, añadió. La entonces prefecto general Consuelo Peña durante su exposición. 
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La tarde del pasado miérco-
les, el fiscal regional metropoli-
tano Centro Norte, Francisco
Jacir, encabezó la conforma-
ción de una fuerza de tarea con
distintas unidades de la PDI,
incluida la Jefatura Nacional de
Extranjería y Policía Interna-
cional, junto con la Brigada In-
vestigadora de Trata de Perso-
nas, para ampliar la búsqueda
de cerca de 200 menores haitia-
nos que ingresaron al país du-
rante 2025 y cuyo destino se
desconoce.

El persecutor le dio prioridad
a la diligencia encargada al
equipo que también incluye a la
Brigada Investigadora de Deli-
tos Económicos y Lavado de
Activos, para determinar la
ubicación de los niños en el
marco de la investigación penal
que esta semana se abrió res-
pecto de eventuales delitos de
cohecho o trata de personas, en-
tre otros. 

Todo ello, mientras surgen
las primeras líneas de investi-
gación que apuntan al rol de
funcionarios públicos que tu-
vieron intervención en el trámi-
te de cuestionadas autorizacio-
nes migratorias. 

Entre los últimos informes a
los que accedió “El Mercurio”,
está la denuncia anónima con-
tra una mujer a la que sindican
como receptora de pagos para
“asesorías irregulares a perso-
nas de nacionalidad haitiana”. 

Así, se definen los primeros
focos de las pesquisas que tam-
bién analiza el laxo acceso a pla-
taformas para trámites migra-
torios, como el B-3000 y Sim-
ple del Sermig. 

n Coordinaciones 
para cooperación 
en el extranjero

Pero la misma fiscalía ya pes-
quisó la trata de personas y de
niños chilenos haitianos en
otras causas. Una condena de
más de 100 años de presidio de
2024, que obtuvo la persecuto-
ra especializada en la materia,
Carolina Suazo, contra una
agrupación criminal dedicada
al delito, estableció que los me-
nores pasaban por Chile hacia
otros territorios internaciona-
les. Entre ellos, Perú, Ecuador,
Colombia, Panamá, Costa Rica,
Nicaragua, Honduras, Guate-
mala, México y finalmente Es-
tados Unidos. 

Ello, según se determinó, con
grave riesgo para la salud, la in-
tegridad física y la vida de adul-
tos y menores migrantes. 

En ese marco, ahora, la PDI
no solo revisa el destino nacio-
nal de los niños haitianos que
describe la denuncia de la Con-
traloría, sino que también posi-
bles salidas del país. 

Antecedentes preeliminares,
comentan investigadores, bus-
can determinar aterrizajes en
Perú y República Dominicana.

Las diligencias en el país se
amplían así al extranjero. Co-

nocedores de la causa subrayan
que, de ser necesario, se harán
las coordinaciones a nivel in-
ternacional a través de la Jefa-
tura Nacional de Cooperación
Internacional.

n Primeros requerimientos
de información

Para sustentar las primeras
diligencias, el fiscal Jacir partió
con los requerimientos de in-

formación a organismos del Es-
tado involucrados en el control
de las migraciones. 

Entre los escritos en manos
del Ministerio Público está el
cuestionamiento de Contralo-
ría a la institucionalidad, el cual
detalla que “se constató que el
Servicio Nacional de Migracio-
nes, la Policía de Investigacio-
nes de Chile y la Subsecretaría
de la Niñez no han actuado co-
ordinadamente frente a la si-
tuación de llegada masiva de
niños, niñas y adolescentes,
provenientes de Haití, acaecida
durante el período 1 de enero al
30 de abril de 2025”.

Y añaden que, “conforme se
constató durante la ejecución
de esta investigación especial,
dichas entidades no habían
efectuado acciones para con-
cretar su coordinación, tales co-
mo: definir protocolos para la
transferencia de información
completa y oportuna”. 

También dan cuenta de la au-
sencia del “establecimiento de
medidas a adoptar por cada ins-
titución ante situaciones espe-
ciales, como es el caso de muer-
te del vínculo del solicitante de
la reunificación familiar o la fal-
ta de los padres o tutores lega-
les al momento de la salida de

los NNA desde el aeropuerto,
entre otras”.

n Denuncia anónima por
posible cohecho

Otro de los informes en po-
der de la fiscalía detalla la posi-
ble comisión de un delito de co-
hecho. 

Se trata de una denuncia “con
reserva de identidad, relaciona-
da con eventuales faltas a la
probidad por parte de una fun-
cionaria que se desempeña en el
Sermig, la cual prestaría aseso-
rías irregulares a personas de
nacionalidad haitiana, las que
conducirían a la entrega de do-
cumentos migratorios por una
contraprestación monetaria”,
dice un escrito en manos del
Ministerio Público. 

El rol estatal se cuestiona
también respecto del uso de
plataformas para tramitar soli-
citudes de migrantes: el B-3000
y Simple del Sermig. Así, se de-
tallan anomalías en falta de co-
ordinación y respecto al fácil
acceso al sistema y a todas las
etapas de procesos migratorios. 

“Al respecto, se constató
que, si bien tal división de tare-
as se asigna administrativa-
mente, esta no considera el es-
tablecimiento del perfil de su-
pervisor con acceso definido de
información, ni atribuciones
diferentes, por ejemplo, la au-
toridad de aprobar o rechazar
mediante sistema el estudio
ejecutado por los analistas”, di-
ce la denuncia.

Y que la situación genera el
r iesgo de que los analistas
“sean los únicos que deciden
—en base a los procedimientos
y criterios definidos de revisión
de la información— la aproba-
ción o rechazo de las solicitu-
des, sin existir niveles de super-
visión en el sistema”.

Fiscalía Metropolitana Centro Norte conforma fuerza de tarea con brigadas especializadas de PDI:

Indagan pagos a funcionaria del Servicio
de Migraciones y amplían búsqueda a
otros países en caso de menores haitianos

LORENA CRUZAT e IVÁN MARTINIC

SALIDAS
Los investigadores buscan determinar eventuales salidas del país con

destino a Perú y República Dominicana, por ejemplo. 

El posible ingreso ilegal de niños
haitianos puso en entredicho los
procedimientos y protocolos en el Ser-
vicio Nacional de Migraciones. 
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Denuncia reservada detalla “eventuales faltas a la probidad” por mujer que “prestaría asesorías
irregulares a personas de nacionalidad haitiana, las que conducirían a la entrega de documentos
migratorios por una contraprestación monetaria”. 

La línea aérea dominicana
Arajet, que ofrece vuelos a bajo
costo y que inició sus operacio-
nes en Chile en octubre de 2023,
descartó su participación en
traslados irregulares de niños y
adolescentes haitianos al país, en
el marco de la controversia sobre
el paradero desconocido de cien-
tos de menores, lo que encendió
las alarmas de todos los poderes
del Estado y obligó a la creación
de una fuerza de tarea. 

La empresa, que actualmente
cumple cinco itinerarios a la se-
mana en Chile, fue mencionada
el miércoles por la Dirección Ge-
neral de Aeronáutica Civil
(DGAC), al aludir a un oficio del
Servicio Nacional de Migracio-
nes (SNM), que recibió el 23 de
julio de 2025.

Según la DGAC, el documen-
to informaba “situaciones de
empresas de transporte de pasa-
jeros que estarían realizando
traslado de personas extranjeras
que no contaban con documen-
tación habilitante para ingresar
al país”. 

Ley de Migraciones y
Extranjería

Siempre a partir de lo expues-
to por la DGAC, el mencionado
oficio del año pasado identifica-
ba a tres empresas: “Arajet S.A.,

Aruba Airlines y Galistir, que
harían operaciones chárter pro-
cedentes de Haití y República
Dominicana, transportando en
su mayoría a niños, niñas y ado-
lescentes, sin cumplir los requi-
sitos de la Ley de Migraciones y
Extranjería”.

En agosto de 2025, esta vez a

través de un oficio de la DGAC
dirigido al SNM, se comunicó el
inicio de un procedimiento in-
fraccional, sobre la base de ante-
cedentes aportados “a fin de in-
vestigar, conocer y sancionar
eventuales infracciones al Códi-
go Aeronáutico, sus reglamen-
tos e instrucciones impartidas

por la autoridad aeronáutica”.
En ese contexto, también se de-
talló que la DGAC instruyó el
inicio de un proceso en contra de
Arajet, “investigación que se en-
cuentra en proceso de cierre y en
revisión por parte del fiscal del
servicio”.

Luego de haber sido mencio-

nada entre las aerolíneas que fa-
cilitaron los viajes que incum-
plieron normas y protocolos, la
empresa Arajet sostuvo ayer, en
una declaración pública, que
“toda nuestra operación se ha
realizado y se realiza bajo el
marco legal chileno vigente, res-
petando las leyes y regulaciones

migratorias tanto de Chile como
de República Dominicana”.

“Que se clarifique e
investigue”

En el mismo comunicado ex-
presó que “Arajet nunca ha efec-
tuado vuelos chárter desde
Puerto Príncipe hasta Santiago,
como se ha informado equivoca-
damente” y agregó que “esta-
mos interesados en que esta si-
tuación se clarifique e investigue
(...). Quedamos a disposición de
las autoridades para colaborar
en las investigaciones que sean
necesarias”.

Fuentes ligadas al caso expli-
caron que la empresa dominica-
na ha sido imputada de acciones
que asegura no haber cometido
y que no ha recibido elementos
de prueba que avalen las impu-
taciones.

Hasta anoche, no fue posible
contar con declaraciones de los
representantes de Arajet para
que detallaran de qué forma es-
peran colaborar con la indagato-
ria; a qué atribuyen haber sido
nombrados entre las empresas
que cometieron las irregularida-
des; cómo afecta esta situación a
la industria aeronáutica y qué
organización y delitos podrían
existir detrás del ingreso y para-
dero desconocido de un número
indeterminados de niños y ado-
lescentes.

Arajet fue aludida en oficio de 2025 de Migraciones:

Línea aérea dominicana
mencionada en traslados
irregulares descarta
participación y ofrece
colaborar

Compañía asegura que toda su operación se ha realizado “bajo el marco legal chileno
vigente, respetando todas las leyes y regulaciones migratorias”.

VÍCTOR FUENTES B.
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Aerolínea Arajet
comenzó sus operacio-

nes en Chile en 2023.
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